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Proyecto del orden del día para el desarrollo de la Sesión Ordinaria 10 de la Comisión 

de Seguridad Pública, Tránsito y Movilidad, del Honorable Ayuntamiento de 

Guanajuato, trienio 2024-2027, la cual tendrá verificativo el 28 veintiocho de 

noviembre de 2025, a las 12:00 horas en las instalaciones que ocupa la “Sala de 

Juntas de Síndicos y Regidores” de la Presidencia Municipal, sita en Plaza de la 

Paz número 12, Zona Centro de esta ciudad capital, de conformidad con los siguientes 

puntos: 

 

I. Lista de asistencia y, en su caso, declaración del quórum; 

 

II. Dispensa de la lectura y, en su caso, aprobación del orden del día; 

 

III. Intervención de la persona titular de la Dirección de Protección Civil, a efecto 

de que exponga ante los integrantes de la Comisión, el Programa Municipal 

de Protección Civil 2024-2027 para el Municipio de Guanajuato; 

 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de un paquete de dos 

dictámenes relativos a la solicitud de conformidad municipal para la 

prestación de servicios de seguridad privada en el municipio de Guanajuato, 

a saber: 

 

A) Dictamen con clave y número CSPTyM/053/2024-2027, relativo a la 

solicitud presentada por la empresa denominada “SEGURIDAD 

PRIVADA ROCAZA S.A. DE C.V.”; y, 
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B) Dictamen con clave y número CSPTyM/054/2024-2027, relativo a la 

solicitud presentada por la empresa denominada “LJL CORPORATIVO 

DE SEGURIDAD INTEGRAL & PROFESIONALES JURÍDICOS S.A. DE 

C.V.”. 

 

V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del dictamen con clave y 

número CSPTyM/055/2024-2027, relativo a la solicitud para la obtención 

de la Constancia de Factibilidad Municipal en Materia de Alcoholes, 

presentada por la apoderada legal del establecimiento denominado 

“Corazón Mexicano”; 

 

VI. Asuntos generales; y, 

 

VII. Clausura de la Sesión. 

 

Atentamente, 

Guanajuato, Gto., a 27 de noviembre de 2025. 

 

 

Regidor Daniel Barrera Vázquez, 

Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Tránsito y Movilidad. 
 
 


